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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Autoriza dictado de Actividad Académica Optativa “Cefalometría Digital & Predicción
de Crecimiento -
Su Aplicación Clínica en el diagnóstico dento-maxilo-facial”.

 
VISTO:

Que por EX-2022-00273707-UNC-ME#FO, se propone una actividad académica
optativa  para el Plan de Estudios de la Carrera de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que tiene como  objetivo capacitar al alumno en la confección de un diagnóstico
cefalométrico digital, reconociendo la importancia y empleo de los datos que suministra
este examen complementario; desarrollar en el futuro profesional, habilidades que le
permitan utilizar de manera correcta y eficiente las herramientas necesarias para lograr
una correcta cefalometría digital y valorar la predicción de crecimiento, logrando la
interpretación de los resultados cefalométricos obtenidos;

Por todo ello,

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el dictado, durante el corriente año, de la actividad
académica optativa que se menciona a continuación, cuyo programa y detalles obran,
en el  EX-2022-00273707-UNC-ME#FO:

Actividad Optativa: “Cefalometría Digital & Predicción de Crecimiento - Su
Aplicación Clínica en el diagnóstico dento-maxilo-facial”.
Director: Prof. Dr. Jorge José Pavani Carrillo.
Docente a cargo: Prof. Dra. Patricia María Damiani.



Docentes colaboradores: Dra. Silvina Beatriz Villaba

                                                                  Od. Cristina Inés Albornoz

                                                                  Od. Marianela Melano

                                                                  Od. Florencia Heredia

                                                                  Od. Ayelén Heredia

                                                                  Od. Gabriela Ledezma

                                                                  Od. María Agustina Rusconi

                                                                  Od. Andrea Manrique

Cátedra: Ortodoncia “A”.
Carga horaria: 30hs.
Días y horarios: Días martes de 14 a 18hs., comenzando el 6 de septiembre de
2022, hasta el 11 de octubre de 2022.
Cantidad de cursantes: Mínimo 10 alumnos, máximo 35 alumnos.
Requisitos para la inscripción: El alumno deberá haber cursado la
asignatura Ortodoncia o ser cursante de la misma, en esta última instancia
debería haber realizado con anterioridad los dos (2) trabajos prácticos
correspondientes a diagnostico cefalómetrico dictados en la asignatura.
Modalidad: 4 primeras clases bajo modalidad Virtual a través de Google Meet, y
2 últimas clases de modalidad presencial.

ARTÍCULO 2º: Tomar nota, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC, comunicar y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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